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Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se hace cons-
tar expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de cada una de las sociedades participantes de solicitar 
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados así 
como de los balances de fusión de las sociedades participan-
tes. Asimismo, conforme al artículo 243 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores po-
drán oponerse a los acuerdos de fusión dentro del plazo de 
un mes a contar desde la publicación del tercer y último 
anuncio de fusión, en los términos previstos legalmente.

Benissa, 1 de agosto de 2006.–El Administrador Úni-
co de Eurogandía Automóviles, S. L. (Sociedad Uniper-
sonal), D. Gustavo Ginestar Ivars, el administrador Úni-
co de Gestoría Ginestar, S. L. (Sociedad Unipersonal),
D. José Ginestar Ivars, la Administradora Única de Al-
quiler de Vehículos Star, S. L. (Sociedad Unipersonal), 
Dña. Alicia Ginestar Ivars, y los Administradores Solida-
rios de Talleres Ginestar, S. L. (Sociedad Unipersonal), 
D. Juan José Ginestar Moragues y D. José Ginestar 
Ivars.–48.554. 2.ª 11-8-2006 

 TAMALTEC ALUMINIO Y MADERA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
64/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Alejandro Enrique Morales Cáceres, Emilio González 
Gómez, José Barco Rivas, José Benito Maroto Vico, José 
Carlos Martín Iglesias, Manuel José Glos Ramos y Teo-
doro Castellano García contra Tamaltec Aluminio y 
Madera, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado 
resolución con fecha veinte de julio de dos mil seis, cuya 
parte dispositiva en lo pertinente es del siguiente tenor: 
Declarar a la ejecutada Tamaltec Aluminio y Madera, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 88.356,59 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 20 de julio de 2006.–María Luz Sanz Rubio, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 16 de 
Madrid.–48.109. 

 TOLEDANA DE LIMPIEZAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará en el domicilio social, sito en Calle 
Covarrubia, 8 1 C, de Toledo, el día 21 de septiembre de 
2006, a las diez horas, en primera convocatoria, y el si-
guiente día 22 de septiembre en segunda convocatoria, si 
procede, en el mismo lugar y a la misma hora, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como de la propuesta de aplicación 
del resultado, correspondientes al ejercicio social cerrado 
a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

A partir de la presente convocatoria, y de conformidad 
con el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 

forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Toledo, 25 de julio de 2006.–El Administrador único,  
don Sixto López Triguero.–48.303. 

 TRANSVIAL 
GRUPO EMPRESARIAL, S. L.

Se convoca a los socios de «Transvial Grupo Empre-
sarial, Sociedad Limitada», a la Junta general extraordi-
naria a celebrarse el próximo día 1 de septiembre de 
2006, a las 10 horas, en el domicilio social de la entidad 
en c/ Hnos. Salom, edif. María II, local 1, de Marbella 
(Málaga), bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la propuesta del 
Administrador de ampliación de capital social mediante 
compensación de créditos y aportación dineraria.

Segundo.–Modificación Estatutos sociales en cuanto 
a la forma y convocatoria de Junta general.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar en el domicilio social, el informe 
emitido por el Administrador de acuerdo con el art. 74.2 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada en 
relación con la ampliación de capital mediante compen-
sación de créditos.

Marbella, 28 de julio de 2006.–El Administrador, 
Francisco José Godoy Piedra.–47.990. 

 TURBOTRACCIÓN, S. A.
(Sociedad escindida totalmente) 

INVERSIONES CHAN DA LAGOA, S. L.
 (Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

TURBOTRACCIÓN, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
«Turbotracción, Sociedad Anónima» aprobó el día 29 de 
junio de 2006, la escisión total de dicha Sociedad me-
diante su disolución sin liquidación, traspasando todo su 
patrimonio en bloque a dos sociedades de nueva crea-
ción, «Inversiones Chan Da Lagoa, Sociedad Limitada» 
y «Turbotracción, Sociedad Limitada» sociedad que 
adopta la denominación social de la escindida, todo ello 
en los términos contenidos en el Proyecto de Escisión 
Total suscrito el 4 de mayo de 2006, siendo el Balance de 
Escisión el cerrado a 31 de diciembre de 2005. En conse-
cuencia, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
«Turbotracción, Sociedad Anónima» ha acordado que 
«Inversiones Chan Da Lagoa, Sociedad Limitada», se 
constituya con un capital social de 220.800 euros, me-
diante la emisión de 22.080 participaciones sociales
de 10 euros de valor nominal cada una de ellas, numera-
das correlativamente de la 1 a la 22.080, ambas inclusive, 
y que «Turbotracción, Sociedad Limitada» se constituya 
con un capital social de 353.600 euros, mediante la emi-
sión de 35.360 participaciones sociales de 10 euros de 
valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente de la 1 a la 35.360, ambas inclusive, en ambos 
casos la prima de asunción acordada es equivalente a la 
diferencia entre el valor real neto del patrimonio recibido 
y el importe del capital social con el que se constituye, 
previéndose el efecto del redondeo a dos decimales de la 
prima de asunción por participación.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de los accionis-
tas y acreedores de «Turbotracción, Sociedad Anónima» 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de Escisión. Asimismo, los acreedores de dicha 
sociedad podrán oponerse a dichos acuerdos en los térmi-

nos de los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Vigo, 28 de julio de 2006.–D. Edmundo Portolés San-
juán. Presidente del Consejo de Administración de Tur-
botracción, S.A.–49.020. 2.ª 11-8-2006 

 UNIÓN INDUSTRIAL
DE LEVANTE, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accionistas, 
a celebrar en la Notaría de don Antonio Navarro Crema-
des, sita en Abarán (Murcia) avenida de la Constitución, 
13 - Bajo, para el próximo día 15 de septiembre, a las 13 
horas, para primera convocatoria, y para el siguiente día a 
la misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación si procede, de las cuentas anua-
les del ejercicio 2005.

Segundo.–Acuerdo sobre la aprobación del acta de la 
sesión.

Tercero.–Aprobación en su caso de la gestión del 
Administrador.

Cuarto.–Ofrecimiento de la venta de 12.000 acciones 
de la sociedad, por socios de esta sociedad.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de las propuestas de las cuentas 
anuales, y pedir la entrega o envío gratuito de dichos do-
cumentos.

Sevilla, 1 de agosto de 2006.–El Administrador único, 
Manuel Sabater Cerezo.–48.367. 

 URBAMUR 2003, S. A.
Reducción de capital y modificación objeto social

La Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad, de fecha 26/07/2006, adoptó, por unanimidad, los 
siguientes acuerdos:

Primero.–Reducir el capital social de la sociedad en la 
suma de 2.990,00 euros, mediante la amortización de 2.990 
acciones, números 84.001 al 86.990, ambos inclusive, y por 
un precio total de 40.000,00 euros, dejando el capital fijado 
en la cantidad de 357.010,00 euros. La reducción se realiza-
rá con cargo a reservas libres de la sociedad, y la ejecución 
del acuerdo se llevará a efecto de forma inmediata.

Segundo.–Cambiar el objeto social de la sociedad al 
de compraventa y alquiler de bienes inmuebles.

Los administradores.

Murcia, 28 de julio de 2006.–El Presidente, Alfonso 
Ramirez Huguet.–El Secretario, Manuel Arnau Belan-
do.–48.396. 

 URBANIZADORA E INMOBILIARIA 
CARTAGENERA, S. A

Convocatoria a Junta general extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
28 de julio de 2006, se convoca a los accionistas de «Ur-
banizadora e Inmobiliaria Cartagenera, Sociedad Anóni-
ma», a la Junta general extraordinaria, a celebrar en los 
Locales sitos en Avenida de Colón n.º 146, del barrio de 
San Antonio Abad, de Cartagena, el día 22 de septiembre 
de 2006, a las doce horas, en primera y única convocato-
ria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reestructuración del Consejo de Adminis-
tración. Cese y nombramiento de administradores.

Segundo.–Propuesta de encargo al Consejo de Admi-
nistración para la creación de un Foro de Familia como 
órgano consultivo de la sociedad.
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Tercero.–Modificación del articulo 9.2.K) de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.–Modificación del articulo 11 de los Estatutos 
Sociales.

Quinto.–Modificación del artículo 12 de los Estatutos 
Sociales.

Sexto.–Apoderamiento para elevar a público los 
acuerdos inscribibles.

Séptimo.–Nombramiento de interventores de acta.

En cumplimiento del artículo 144 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expre-
samente el derecho que corresponde a los señores accio-
nistas a examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y de los precep-
tivos informes escritos sobre la justificación de las mis-
mas, así como a obtener de la sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, la entrega o el envío de dichos documentos.

Cartagena, 1 de agosto de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Emilio Restoy Zamora por 
«Rechenbrett Inversiones, S. L.».–48.302. 

 VALLESUNO, S. A.
Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de 25 de 
Julio de 2006 acordó por unanimidad lo siguiente:

Primero: La disolución y liquidación de la sociedad.
Segundo: Aprobar el siguiente balance de liquidación 

cerrado a día de hoy y formado por las siguientes partidas:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 60.101,21

Total activo: ............................ 60.101,21

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21

Total pasivo: ........................... 60.101,21

Barcelona, 26 de julio de 2006.–El Administrador, 
Jaime Rodergas Pagés.–48.103. 

 VILAMÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

El Administrador de «Vilamón, Sociedad Anónima», 
ha acordado en fecha 15 de julio de 2006, convocar la 
Junta general extraordinaria de accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social el 20 de septiembre de 2006, 
a las diez horas de su mañana, en primera convocatoria, y 
caso de no reunirse quórum suficiente, el día siguiente, 

 VINCKE AUTOMOTIVE, S. A.
Se convoca Junta general extraordinaria de Vincke 

Automotive, S. A., en el domicilio social el día 26 de 
septiembre, a las 18,30 horas, en primera convocatoria, y 
el día 28 de septiembre, a las 16 horas, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión de los miembros 
del Consejo de Administración.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales de los 
ejercicios 2005.

Tercero.–Autorización para elevar a públicos los 
acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
junta general.

Barcelona, 13 de julio de 2006.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, Vera María Vincke Bran-
dao.–47.981. 

 WELCOME TELEMÓVIL, S. L.
Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 24/06 de este Juzgado, seguido a instancia de María 
Dolores Muñiz Torre, frente a Welcome Telemóvil, S. L., 
se ha dictado auto de fecha 21 de julio 2006, en el que se 
declara a la ejecutada Welcome Telemóvil, S. L., en si-
tuación de insolvencia total por un importe de 5.489,84 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres-Asturias, 21 de julio de 2006.–El Secretario 
Judicial, Joaquín Palacios Fernández.–48.110. 

 ZURUINA, S. A.
(Sociedad escindida)

SIMPER OFFICE, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

El accionista/socio único de las sociedades escindida y 
beneficiaria ha decidido en fecha 30 de junio de 2006, la 
escisión parcial de la sociedad «Zuruina, Sociedad Anóni-
ma» mediante la segregación de su patrimonio de las par-
ticipaciones representativas del 100 por 100 del capital 
social de «New-Piave Doce, Sociedad Limitada» para su 
aportación en bloque a la sociedad beneficiaria. La esci-
sión se acuerda mediante el procedimiento abreviado del 
artículo 250.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Como consecuencia de la referida segregación, la socie-
dad escindida reducirá sus fondos propios en 254.924,00 
euros, afectando al capital social que deberá reducirse en la 
cantidad de 254.880 euros resultando en consecuencia el 
capital social en la cifra de 153.120 euros. Asimismo, y en 
cuanto a la cuantía restante de 44 euros, afectará a las reser-
vas de libre disposición.

Hacer constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión y, el 
de los acreedores que estén en el caso de los artículos 253 
y 243 en relación con el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, de oponerse a la escisión, con los efec-
tos legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha del último anuncio de escisión.

Barcelona, 30 de junio de 2006.–Administradores solida-
rios de la sociedad escindida, Elvira Vidal Dinares y Josep 
Cornadó Mateu, y Administrador único de la Sociedad bene-
ficiaria, Elvira Vidal Dinares.–49.339. 1.ª 11-8-2006 

en el mismo lugar y la misma hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio social cerrado en 31 de diciembre de 2005 y 
de la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Aprobación de la gestión de los Administra-
dores en el expresado ejercicio.

Cuarto.–Modificación del sistema de Administración 
de la sociedad y sustitución de los Administradores soli-
darios por Consejo de Administración.

Quinto.–Modificación de los Estatutos sociales, con-
forme a lo que resulte del punto anterior.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la reunión.

Se hace constar expresamente que tendrán derecho de 
asistencia a la Junta todos los accionistas que cumplan 
con los requisitos legales y estatutarios establecidos al 
efecto, así como el derecho que asiste a todos los accio-
nistas, de obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta. Asimismo corresponde a todos 
los accionistas, el derecho de examinar en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
su entrega o envío gratuitos.

Montornés del Vallés, 15 de julio de 2006.–El Admi-
nistrador, Pedro Aliaga Laveda.–48.118. 
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